
recibir pagos; para' discutir,'. celebrar y revisar
Con~ratos Colectivos de Trabajo; representar a la
Soch:~dad ante Autorid.~des. del Trabajo asuntos
laborales en'. la qÚe empresa' sea parte o tercera
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sociedad y llevar la firma social ante toda clase de
person~s y autoridade~. ================ .
=====TRIGÉSIMO TERCERO.- Cada Consejero
Propietado o stJplénte caucionará su manejo en la
forma' que la Asa'mbleadé 'Accionistas que lo designe

. .". ..'. . " . .

determine, o en su 'defecto,' mediante el importe
mismo de 'su aportacion o fianza de compañías
autorizadas. La caudón correspondiente deberá
subsistir durante el tiempo que dure su gestión y
hasta que la Asamblea de Accionistas apruebe las
cuentas de los ejercicios en que hubiere fungido. ==
=====.TRIGÉSIMO CUARTO.- El Director Generai
y el '0 los D'irectores en su" caso, tendrán las
fácultades que se les' confieran al ser designadps¡

,mismas que en todo' caso podrán ser amplias o
restringidas, por acuerdo expreso de la-Asamblea de
Accionistas, del ~Ad'mlnistrador Único, del Consejo de
Administración, o de algún" apoderado con facultades
P

'

a
'

ra ello :.------------------------------------------.

- - - - - '-~'- - - - __'Vi '1 G' 1 L A N e 1 A - - - - - - - -
d ..,'

='== = =TRIGÉSIM"01'QOINTÓ.- La vigilancia de las
"operaciones de la~sociedad 'estará a cargo de uno o
más comisarios,' 'designaaos por la Asamblea de
Accionista's::';Un ,Comisario será designado por los
Acciol}istas de '"..la S~He "A" Y el otro por los
Acciónist'as!"de la Seri'e' "B" y' en todo momento
a'ctuará'ncomo'Órgano Cqlegiado. La asamblea podrá
d.s'ignar, en su cáso,suplentes. Los Comisarios
Propietarios, y .s~s~":Sáplentes, podrán ser o no' $er
Accionistas, duraráñ 'e'n su puesto un año y podrán
ser .reel,ectos. Continuarán en el desempeño de sus
funciones "hasta~qÚelas personas designadas para
sustituirlos"tomen"p'oses'ió'n "desus cargos.- - - - - - -.. "

--
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" ~.~.=====TRIGESIMO 'SEXTO.- El o los Comisarios
.iJ ~ tendrán facultades y obligaciones señaladas en el
:.¡ ..artículo Ciento sesenta y seis y ,demás relativos de la
,~.~Ley General de Sociedades Mercantiles.=========. I .
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legal, que no podrá ser menor del cinco por ciento de
las utilidades, hasta que dicho fondo alcance la quinta
parte d~1 Capital Social. == .~==============
=====Este fondo deberá ser reconstruido de la
misma manera cuando disminuya por cualquier
causa; ',La. aplicatión'oel resto de las utilidades
quedará a discreCión de ,la Asamblea de Accionistas.
La asamblea deberá cumplir con las disposiciones
legales sobre el reparto de utilidades de los
trabaJ

'
adores ---~---------------------. ------------------------

., -...
~.

..

- - - - - -.- - - - 'R ES T R 1 C CION ES - - - - - -

=====CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- La sociedad
"'~~ ~I .' . integradf:)ra- no'podra'en 'forma directa e indirecta

~~ ! participar en el capital' social de las empresas.. e
.

" ntegradas --------------------------~ --------------------------.
~ ", '.'. .

'li¡'. '.. '
.,.~.. =====CUADRAGESIMOSEGUNDO.- La sociedad
,~ integradora únicam'e'nte percibirá ingresos por

concepto de cuotas,' 'comisiones y prestaciones d~
servicios a sus' integradas, 'Podrán obtener ingresos
'por'otrosco'tlceptos, .siempre que éstos representen
como máximo un! 110 por' dento de sus ingresos
totales :- - - - - -"~ - - - -:...- - - - - - - - - - - - - - - -..------.----------------------

.

., .

=====CU:ADRAGESIMO 'TERCERO.-La empresa
integradora 'no pÜeae- 'realizar la importación de
mercandas, ya qUe esta es una empresa de servicios
y(el. Padrón de Imporitádores es sólo para aquellas
empresas! que realicen "alguna' transformación' al

lprodueto., ==='====' ,""}i:::='================
..~ . .' .. .~ . .~

i
I

=====CUADRAGÉSIMO CUARTO.- La empresa
integradora no' pOdrá 'realfzar ninguna parte del
proceso productivo, ya que es una empresa de
servidos especializados. ======..:.===========

-
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,:~',- - - - - - - - DISOLUCIÓN'; y 'L:IQ'uIDACIÓN - - - -
'j . .... "

'; ,.7"====CUADRAGÉSIMO QUINTO.- La sociedad se
~, ;.c,~ ~disolveráen cualquiera de los casos previstos en las

~'1 ..fracciones del artículo doscieritos veintinueve de la

~ í teY,.,9fj.~eral de Sociedades 'M.ercantiles.=========

~.I ~~:~=-~~~~YAD~GÉSIMO. .'.sÉ~iTO.-. Declarada la
" ~ fqi:S~~':iC.i~f'It\,d~-(I~. so~ied~9f-i .~sta, se . pond~á en

. ".!'q.HH.!1J~.;Si¡~n,.la ,.cupl .' ~~;ará a' cargo d~ un.o 0: mas

.. ~\C!W~~Ees\~ .9~e~;.~e~~r~~ o_?!iar~;g~JJJo.. determme I~

. j ~:~~iW]¡~b,$le.:.~C~.~Q(HS~aS..p.lqt\~,~~~~blea nombrara
'. ¡i\~~9i~~Jcma~s, 119~lIdag9re.s,~-.I~~. fD.~r~.. ,plazo. p.a'ra el
:,. ~.~IEftr:~';.\9q~.,.s.'J~ cargos, Yi'la,.;re.tnbuclon . qu.e en" su
'., ~Cq$g,~~~e,~ corre~po~da..., El.. .0 . los. hqUldadores
I:p,ro(:~deran a la.. hqUldaclon de la sociedad y a la

-. : ~(di~ti~y.cjQn;:, d.e:1 pr9c!u~tq, w~. ;;j~:~.misma entre los
.tll"~CClQnistas, en proporci6naI1nQrm~ro' de sus acciones,
';¡~q~:8~B~~pqc~'1(~h.:.~~~í,C,l:Ilo' d.o.s,C!~ritos:,:cu'arenta y uno
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es Mercantiles. ===.::;:;::¡=;=:===========
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'1 1- :::-' : : -~DI$PO$ICiONES' G~~ERALE$- - ~ - - -

j i~~~fcft4~D~~~~!~Q$~p'-ji",Q¡~'En .tod~ lo. no
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(CINCUENTA MIL PESOS, CERO CENTAVOS,
NACIONAL), mismo que se encuentra íntegramente
suscrito '. y pagado y representado por 1000
ACCION~S ordinarias,. nominativas, con valor nomina1
de, $ ?O~OO(CINCUENTA PESOS, CERO CENTAVOS)
MONEDA NACIONAL), correspondiente a la serie \\AJI

:. -.. . Q

de la siguiente ma'nera: ========-:-=========

ACCIONISTAS

ACCION~ VALORSERIE \\A"

-'--r'-'''- ~,'250 , $12,500.00

"

a) "MERCADER DE "'-)MUEBlES,
SOCIEDAD 'ANÓNIMA DE
CAPITALVARIABLE..

Q) MAYARODRíGUEZPATRICIA
e)' LORENZO ¡ HERNÁNDEZ
SERGIO RICARDO
.d) RAMÍREZ
ERIKA

DOMINGUEZ

TOTALES

=====SEGUNDO.':' La reunión celebrada por los
otbrgantes al firmar,se~esta escritura, constituye
además la 'priiméra Asamblea Ordinaria de
Accionistas y en la misma, por unanimidad "de

voto~ s~ tomar~q I.?s ~iguientes resoluciones: --
"'t.. i__~~ - ~~' t,-I._~: ,¡-,_:,..,

~ = -=-:A Se,ac:Q~doÁgüe. ta,~,s.ociedad sea dirigida
'l. adrTiinfs~rád~'..1poF;t!iIÍ"ADM'INISTRADOR ÚNICO,

y al efecto' n'ombran al señor JORGE VÁSQUEZ
FERNA

'
NDEZ --~~------------------

11> . --.~, ,,----------------

=====B.,- Se acordó designar como
COMISARIO, a la C: tXÑA,ESTELARUIZ SILVA. -". .

..

='====Las personas antes designadas,
aceptaron 'sus cargos caucionando su' manejo en
los términos de IpsEstatutos Sociales. = = = = = =

i
I
¡

250 1$12,500.00 .

250 I $12,500.00 II
250

! $12,500.00 ' 11.

1000 150.000.00
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==.=== TERCERO.- Los, ejercicios sociales
correrán del primero de .enero al treinta y uno de
diciembre de cada año, con excepCión del primer

:II~ejercicioque correrá de la fecha de firma de la
. ipresérite .escritura .al:treinta)y-JlIno' de diciembre
,¡ lieef~$~e"añodósJmil cinco'. ='==='==========
~!~ J(, .: 1 .,-, ~: . . : . "~: .

~ : ¡'.:. ..;.!;~P(~.2 Ei'sú'scrito LitenCiado"GUILlERMO VERA

i IfG~~~9S, 'ti~ul;?rd~. If .N:?Ja~¡~A.publi¡:a numero
, 1r

.
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,~ac.~., d~y fe d~
; \,lla~()Rstttuclon de uJl.éi:'/S~c\edad Mercant\\
'1 r... ," ',. ',' . - .t;. ",_. '",~1.::.~ ~ 'I! I

.~ !t~.e~Pi'Jf1ada;,~,~)11~rf¡;~ftA:D0'AA~:',PE ,EXPANSION",
.SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

:~ ItñiiSJija-!'qu~ "se '-'r'egirá~j~of,,.los:"est.atutos que
; 1~;l.TtteAe"qeny en lo previ$to PQt"t/la:.LeyG~nerpl. de I

! '~oci~d~des Mercantiles en vigOL -'=. =====-=
, r:, \1('\ L, . . . 1 -. "'. :'., :' .
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